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Guayaquil, 18 de Abril de 1994 

Señor - 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

REF.: TRANSFERENCIA DE ACC 

De mis consideraciones: 

Ing. Pedro Cabello Valverde, Gerente de JUGUETES Y ENVASES S.A. 

Usted atentamente manifiesto y solicito se digne ordenar a quien correspónda, asiente 
en los Libros respectivos la cesión y transferencia de 1 acción ordinafia y nominativa 

de un mil sucres, que hace la compañía de nacionalidad ecuatoriana” SURINVER S.A. 

en su calidad de CEDENTE en favor de la compañía de nacioxalidad ecuatoriana 

INVERSIONES GUAYACAN S.A. en su calidad de CESIONARIA. 

Acompaño a la presente copia de la comunicación de cesión y transferencia de acción 
dirigida a esta Presidencia, firmada tanto por el Cedente conío por el Cesionario. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, me suscripio. 

Es Justicia, 

p. JUGUETES Y 
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Guayaquil, 15 de Abril de 1994 

Señor Íng. 
Pedro Cabello Valverde 

Gerente 

JUGUETES Y ENVASES S.A. JUGUESA 
Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

SURINVER S.A. de nacionalidad ecuatoriana, debida y legalmente representada par 

su Vicepresidente Abg. Enrique Lascano Benites y en su calidad de CEDENTE, 

comunica la cesión y transferencia de 1 acción ordinaria y nominativa de un mil 

sucres, que la Empresa posee en el capital de JUGUETES Y ENVASES S.A. 
JUGUESA, en favor de la empresa de nacionalidad ecuatoriana INVERSIONES 
GUAYACAN S.A., debida y legalmente representada por su Apoderado el Sr. Marcel 

Rossler Voumard, en su calidad de CESIONARIA. 

Dígnese Usted hacer el asiento correspondiente en el Libro de Acciones y Accionistas 
y enviar la comunicación pertinente a la Superintendencia de Compañías. 

Muy Atentamente, 

e 

ER uo Y p.INVERSION A S.A. 

Maz ascano l Marcel Rossler Voumard ¡ 

Vicepresidente Apoderado 

 


